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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento de subsanación de documentación relativo a expediente de 
autorización de gestor de residuos no peligrosos.

Intentada la notificación de requerimiento de subsanación en relación a la solicitud de 
gestor de residuos no peligrosos (Instalaciones y operaciones), de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y 
el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de 
Andalucía, sin efecto en el domicilio que consta en el expediente, por medio del presente 
anuncio se procede a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Para el conocimiento íntegro del mismo, los interesados 
podrán comparecer en el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la Avenida de la Aurora, 
núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, planta 14, oficina 8, 29071 Málaga.
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Málaga, 12 de noviembre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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